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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2021-0218-R

Riobamba, 08 de noviembre de 2021

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2021-0218-R. 
 
Señores 
ALCALDE DEL CANTÓN 
PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 
Presente. 
  
De mi Consideración: 
  
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día viernes cinco de
noviembre de dos mil veintiuno; a través de los medios digitales habilitados para el efecto
por la Emergencia Sanitaria Declarada por el Gobierno Nacional, trató el punto: 3.-
Informes y Dictámenes de Comisiones; y, conoció el Memorando Nro.
GADMR-CC-2021-2124-M, de la Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y
Recreación, suscrito por el Lcdo. Patricio Corral Dávalos, Concejal del cantón y
Presidente de la misma, a través del cual, informa que la referida Comisión en  en sesión
extraordinaria realizada el 27 de octubre  de 2021, analizaron el segundo punto del orden
del día: ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL JURADO
CALIFICADOR DEL CONCURSO SALÓN PROVINCIAL DE ARTES PLÁSTICAS
"RIOBAMBA CIUDAD DE LAS PRIMICIAS" NOVIEMBRE 2021. Al respecto por
mayoría la comisión DICTAMINÓ: Luego de analizar el Memorando Nro.
GADMR-GCDR-2021-0525-M de fecha 21 de octubre de 2021 suscrito por el Lcdo.
Pablo Luis Narváez, Director General de Gestión de Cultura, Deportes y Recreación
donde se sugiere incluir a la señora María Eugenia García como, miembro del jurado
principal y al señor Jaime Estuardo Pérez como, miembro del jurado suplente, para ser
parte del jurado calificador para el Concurso Salón Provincial de Artes Plásticas
“Riobamba ciudad de las primicias” noviembre 2021; quedando de la siguiente manera: 
 
Jurado Principal: 
• María Eugenia García; Artista plástico - Gestora Cultural de gran trayectoria nacional
ganador de varios concursos. 
• Felipe Cordero; Artista Plástico - Ceramista de gran trayectoria nacional. 
• Rafael Gutiérrez; Artista plástico de gran trayectoria nacional ganador de varios 
concursos. 
 
 
Jurado Suplente: 
• Cecilia Isabel Carrasco Castro: Artista plástico de gran trayectoria nacional ganador de
varios concursos. 
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• Jaime Estuardo Pérez Sarabia; Artista plástico de la Provincia en de Tungurahua, de
gran trascendencia nacional e internacional. 
  
 Al respecto, por la moción presentada por la Abg. Cristina Falconi, Concejala del cantón
que: “Este Concejo Municipal, dé por conocido y Apruebe la nómina del jurado
calificador para el Concurso Salón Provincial de Artes Plásticas “Riobamba ciudad de las
primicias” Noviembre 2021”; con once votos a favor de los presentes, RESOLVIÓ: Dar
por conocido y Aprobar la nómina de los miembros del jurado calificador principales y
suplentes para el Concurso Salón Provincial de Artes Plásticas “Riobamba ciudad de las
primicias” Noviembre 2021, de la siguiente manera: 
  
Jurado Principal: 
• María Eugenia García; Artista plástico - Gestora Cultural de gran trayectoria nacional
ganador de varios concursos. 
• Felipe Cordero; Artista Plástico - Ceramista de gran trayectoria nacional. 
• Rafael Gutiérrez; Artista plástico de gran trayectoria nacional ganador de varios 
concursos. 
 
 
Jurado Suplente: 
• Cecilia Isabel Carrasco Castro: Artista plástico de gran trayectoria nacional ganador de
varios concursos. 
• Jaime Estuardo Pérez Sarabia; Artista plástico de la Provincia en de Tungurahua, de
gran trascendencia nacional e internacional. 
  
Particular que comunico para fines pertinentes. 
  
Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Iván Fernando Paredes García
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señora Abogada
Cristina Alexandra Falconi Cumba
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Doctora
Dolores del Rocio Pumagualli Jacome
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto
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Jaime Gustavo López Martinez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Luis Alfredo Carvajal Novillo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Portalanza Chavez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Sinaluisa Lozano
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera
Martha Piedad Simbaña Remache
Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera
Maria Nathalia Urgilez Zabala
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster
Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina
Directora General de Comunicación
 

Señora Licenciada
Jessica Nataly Carrillo Chavez
Servidor Municipal de Servicios 1
 

Señor Licenciado
Pablo Luis Narvaez Vallejo
Director General de Gestión Cultura, Deportes y Recreación
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